
 
CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO DE CONTRATOS DE GARANTÍA 

CIVIL Y COMERCIAL 
 
Destinatarios: Egresados universitarios, Docentes, Cursantes de carreras de 

posgrado de la Escuela de Posgrado de la Facultad de derecho 

 

Carga horaria aula: 28 horas 

 

Fechas de comienzo: 27/4/2026  

Fechas de finalización: 15/6/2026 

 

Días y horarios: Lunes y Miércoles de 18 a 20 

 

Modalidad: Presencial 

 

Forma de participación: Sincrónica 

 
 
DOCENTES 
 
Docentes Responsable: 

Nombre completo: Carlos Andrés De Cores Damiani 

Instituto: Instituto de Derecho Civil II y III 

Grado docente: Grado 2 

 

Docentes Participantes: 

Nacionales:  

1) Participante/Co-Encargado: Andrés Marchesano Sarries, UDELAR, Instituto 

de Derecho Civil II y III​

 

https://www.ferrere.com/es/profesionales/agustin-marchesano/


 

​

2) Participante/Co-Encargado administrativo: Nicolás Pallas Aguilar, UDELAR, 

Instituto de Derecho Civil II y III​

​

3) Participante/Colaborador: Gerardo Caffera Morandi, UDELAR, Grado V 

Instituto de Derecho Civil II y III​

​

4) Se contará con la participación del Instituto de Derecho Procesal, UDELAR, 

con docente colaborador a determinar. 

 

Extranjeros:  

Daniel J. Bonino, argentino, Docente Titular de Derecho Privado II en la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, República Argentina.   

 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

 
Fundamentación:  

El estudio de las garantías reales y personales constituye un eje central del 

Derecho civil y de la práctica profesional contemporánea. En un contexto 

económico en el que el crédito cumple un papel determinante para el 

desarrollo productivo y el acceso al consumo, comprender el régimen 

jurídico de las garantías resulta indispensable tanto para la dogmática civil 

como para el ejercicio profesional en el ámbito contractual, comercial, 

financiero e inmobiliario.​

​

El curso propone un abordaje práctico y de posgrado. Se trabajará con casos 

reales, modelos contractuales y análisis jurisprudencial, con la finalidad de 

desarrollar una comprensión teórica y operativa del sistema de garantías.​

​

Asimismo, la propuesta se distingue por su enfoque comparado e 

interdisciplinario, incorporando la participación de otros docentes locales y 

 

https://www.fder.edu.uy/sites/default/files/2025-11/CV%20Nicolas%20Pallas%20%28Instituto%20Civil%20II%20y%20III%29.pdf
https://www.fder.edu.uy/sites/default/files/2024-06/CVCaffera.pdf


 

extranjeros especializados de la materia civil, procesal y comercial.​

​

De este modo, el curso se concibe como un espacio de formación avanzada 

orientado a jueces, escribanos, abogados, docentes e investigadores 

interesados en profundizar en la función económica y jurídica de las 

garantías en el derecho civil moderno.​

 

 

Objetivos:  

Al finalizar el curso, los participantes serán capaces de:​

 

1.​ Comprender la función y los principios generales de las garantías reales 

y personales en el sistema de las obligaciones civiles e integrar 

conocimientos de distintas áreas (derecho civil, comercial, financiero, 

procesal y notarial) para la adecuada configuración y ejecución de 

garantías. 

2.​ Analizar las diferentes estructuras contractuales de garantía, su causa, 

su eficacia y su régimen de ejecución, tanto en el derecho uruguayo 

como en el comparado. 

3.​ Identificar riesgos relevantes, y, con ello, diseñar soluciones jurídicas en 

la redacción y negociación de contratos de garantía. 

4.​ Fomentar la investigación y la extensión académica sobre la 

coherencia del sistema de garantías en el derecho civil y su evolución 

en el contexto económico contemporáneo.​

 

 

 

 

 

 



 

Contenidos temáticos: 

 2 módulos, uno sobre contratos de garantías reales y otro sobre contratos de 

garantía personal, de 7 clases cada uno. Cada módulo va de lo general a lo 

particular, y desde el Código Civil hacia las leyes especiales. ​

​

MODULO GARANTÍAS REALES:​

Clase 1 – Introducción y conceptos fundamentales. Garantía en sentido 

amplio. Derecho real y garantía real. ​

Clase 2 – Hipoteca. ​

Clase 3 – Prenda común y prenda sin desplazamiento. Pacto marciano. ​

Clase 4 – Fideicomiso. ​

Clase 5 - Garantías modernas: leasing, warrant y repo. ​

Clase 6 – Garantías a primera demanda. ​

Clase 7 - Uso de la propiedad con función de garantía. ​

​

MODULO GARANTÍAS PERSONALES:​

Clase 1 – Introducción a garantías personales. Derecho persona y obligación. 

Caracteres de las garantías personales.​

Clase 2 – Seguros con función de garantía.​

Clase 3 – Fianza.​

Clase 4 - Garantías en derecho de consumo. Indisponibilidad voluntaria.​

Clase 5 - Garantías en arrendamiento. ​

Clase 6 – Garantías modernas bancarias: aval, stand by letter, comfort letter, 

garantías de las casas matrices en favor de sus sucursales.​

Clase 7 - Ejecución de las garantías. Aspectos probatorios, ejecución 

administrativa y ejecución atípica. Conceptos finales. ​

​

 

 

 

 

 

 



 

Calendario previsto: 

27/04/2026 – Introducción y conceptos fundamentales. Garantía en sentido 

amplio. Derecho real y garantía real – Prof. Carlos de Cores Damiani y Prof. 

Nicolás Pallas.​

29/04/2026 – Hipoteca – Prof. Agustín Marchesano.​

04/05/2026 – Prenda común y prenda sin desplazamiento – Prof. Carlos de 

Cores Damiani.​

06/05/2026 – Fideicomiso – Prof. Carlos de Cores Damiani​

11/05/2026 – Garantías modernas: leasing – warrant y repo – Prof. Gerardo 

Caffera.  

13/05/2026 – Garantías a primera demanda – Prof. Gerardo Caffera 

20/05/2026 – Uso de la propiedad con función de garantía – Prof. Nicolás 

Pallas  

25/05/2026 – Introducción a garantías personales. Derecho personal y 

obligación. Caracteres de las garantías personales – Prof. Daniel J. Bonino. 

27/05/2026 – Seguros con función de garantía – Prof. Carlos De Cores 

Damiani  

01/06/2026 – Fianza – Prof. Nicolás Pallas.  

04/06/2026 – Garantías en derecho de consumo. Indisponibilidad voluntaria 

– Prof. Agustín Marchesano y Prof. Nicolás Pallas.  

08/06/2025 – Garantías en arrendamientos – Prof. Agustín Marchesano. – 

10/06/2026 – Garantías modernas bancarias: aval stand by letter – comfort 

letter – garantías de las casas matrices en favor de sus sucursales –  Prof. Carlos 

De Cores Damiani y Prof. Agustín Marchesano   

15/06/2026 – Ejecución de las garantías. Aspectos probatorios 

 

Metodología empleadas en el curso:  

Metodología expositiva, Estudio de casos, Mesas redondas 

 

Evaluación:  

Trabajo final grupal 

 

 



 

Bibliografía básica y lecturas recomendadas: 

Bibliografía básica:​

De Cores, Carlos y Gabrielli, Enrico – El nuevo derecho de las garantías reales. ​

Gamarra, Jorge - Tratado de Derecho Civil Uruguayo, Tomos II Vol.1, II Vol. 2, V y 

VIII.​

Pallas, Nicolás – Manual de las garantías reales en el derecho uruguayo.​

Venturini, Beatriz - Manual de Contratos, Tomo II.​

​

Bibliografía complementaria: ​

Cafaro, Eugenio y Carnelli, Santiago - Eficacia Contractual. ​

Caffera, Gerardo - El Contrato de Fideicomiso: análisis de la Ley Uruguaya 

17.703. ​

Frigerio, Alfredo – La utilización del contrato de seguros como garantía en el 

derecho uruguayo. ​

Rodríguez Olivera, Nuri y López Rodriguez, Carlos – Manual de derecho 

comercial uruguayo, Vol. 8.​

​

Trabajos varios en Anuario de Derecho Civil Uruguayo y Doctrina y 

Jurisprudencia Civil que se indicarán oportunamente para distintas clases. ​

 
 

 

 


